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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO:  No. 2648 

RADICADO:  050013110004-2017-00251-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  ARIEL MAURICIO PARRA CALLE CC 70.602.376, representante 

legal de la menor de edad I.M.Y.  

DEMANDADO:  EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO CC 71.005.009  

DECISIÓN:  ORDENA REINTEGRO DE TÍTULOS JUDICIALES A LIRIAN 

MARÍA MAZO OROZCO, COMO PERSONA DE APOYO DEL 

SEÑOR EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO.   

 

ASUNTO 
 

Teniendo en cuenta el escrito y anexos presentados por la señora LIRIAN MARÍA 

MAZO OROZCO, como persona de apoyo con vocación de permanente del señor 

EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO, mediante el cual solicita el reintegro de los dineros 

descontados de más a dicho señor MAZO OROZCO, toda vez que el proceso de la 

referencia se dio por terminado por pago total de la obligación mediante providencia del 

25 de febrero de 2020, disponiéndose el reintegro de la suma de $5.338.484,92, al 

demandado, más los dineros que ingresen con posterioridad a la terminación del 

proceso, hasta que se efectúe el levantamiento de las medidas cautelares 

definitivamente, a lo que el despacho accederá a dicha petición, ya que se aportó la 

copia de la correspondiente sentencia y Acta de Posesión de la persona de apoyo. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR la entrega de los siguientes títulos de depósitos judiciales a la señora 

LIRIAN MARÍA MAZO OROZCO, identificada con la CC No. 43.606.693, como persona 

de apoyo con vocación de permanente del señor EDUIN ARCECIO MAZO OROZCO, 

los cuales obran por cuenta de este proceso, ordenados reintegrar al mismo, conforme 

se ordenó en auto del 25 de febrero de 2020, los cuales se identifican así: 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

 j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema 

Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial.  

ORJ 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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